
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 136/98 

----------------- 

 

VISTO: 

      Que con fecha 25 de agosto de 1998, se ha recibido en esta 

Municipalidad la suma de $ 5.000.- (Pesos cinco mil) provenientes de 

la Secretaría de Cultura de la Nación, para ser destinados a la 

Agrupación Cuna del Arte de Capilla del Monte, según Resolución N° 1550 

SC/98 del referido organismo nacional; 

 

Y CONSIDERANDO: 

              Que a los fines de la inversión del dinero recibido,  se 

hace necesario designar una Comisión  que será la encargada de la 

supervisión y contralor de los referidos fondos; 

              Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-: DESIGNASE a las personas que se detallan a continuación para 

conformar la Comisión encargada de la Supervisión y Control de la 

inversión de los fondos recibidos de la Secretaría de Cultura de la 

Nación, para ser destinados a la agrupación "Cuna del Arte de Capilla 

del Monte": 

 

1) Por la Agrupación Cuna del Arte- Srta. Cristina Battista. 

2) Por el Tribunal de Cuentas Municipal- Sr. Roberto A. Arcuri. 

3) Por el Departamento Ejecutivo Municipal- Sr. Gabriel E. Suarez. 

 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 8 de septiembre de 1998.- 

 

firmado:   VICTOR GRIGNETTI      DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

         SEC. A.S. A/C SG.         INTENDENTE MUNICIPAL  


